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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta de las respuestas 
enviadas por la Fiscalía General de la Nación y la Dirección de Personal de la Policía 
Nacional, relacionadas con el recaudo de las pruebas documentales decretadas en el auto 
interlocutorio No. 613 del 15 de julio de 2022, se dispondrá su incorporación al proceso y 
su traslado a las partes por el término común de tres (3) días, en los términos del artículo 
110 del CGP, con el fin de garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
 
También se informa que la parte demandante no cumplió con la carga impuesta en el auto 
de sustanciación No. 691 dictado en la audiencia de pruebas celebrada el 25 de agosto de 
2022, por lo que se hace necesario requerir una vez más a la parte demandante para que 
allegue los anexos requeridos por la Junta Regional de Calificación de Bogotá y 
Cundinamarca para valorar y emitir el dictamen que determine el índice de disminución de 
la capacidad laboral del señor Juan Carlos Pérez Díaz. 
 
Es pertinente recordar que la carga de la prueba en la práctica del aludido dictamen pericial 
recae en la parte demandante, por lo que su trámite estará a su cargo, so pena de tenerla 
por desistida, todo en consonancia con el artículo 233 del CGP que consagra el deber de 
colaboración de las partes, a saber: 
 

“Artículo 233. Deber de colaboración de las partes. Las partes tienen el deber de colaborar 
con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares necesarios para el 
desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez 
apreciará tal conducta como indicio en su contra. 
 
Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos 
susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le 
impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 
 
PARÁGRAFO. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes aduzcan para 
justificar su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a los lugares, cuando lo pedido no se 
relacione con la materia del litigio o cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de un 
derecho propio o de un tercero”. 

 
Finalmente, se observa que mediante Oficio del 21 de febrero de 2023, la Dirección de 
Personal del Ejército Nacional remitió por competencia la comunicación a través de la cual 
se requirió copia completa de los antecedentes del acto de retiro del señor Juan Carlos 
Pérez Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.164.808, pero dicha información 
no ha sido allegada, por lo que se reiterará esa solicitud, so pena de las sanciones previstas 
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en el artículo 44, numeral 3, del CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 
1996. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. INCORPORAR formalmente al proceso las pruebas documentales obrantes en los 
archivos “58RespuestaFiscalia.pdf”, “61RespuestaRequerimiento.pdf”, y 
“63RespuestaMinisterioDefensa.pdf” del expediente digital y dar traslado a las partes por el 
término común de tres (3) días, en los términos del artículo 110 del CGP, con el fin de 
garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
 
2. REQUERIR al Comandante del Batallón de Policía Militar No. 13 “Gr. Tomas Cipriano” 
para que en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la 
respectiva comunicación, y en consonancia con las instrucciones impartidas en el auto 
interlocutorio No. 613 proferido en la audiencia inicial del 15 de julio de 2022, allegue la 
siguiente documentación: 
 

“copia íntegra del expediente administrativo del señor Juan Carlos Pérez Díaz, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.164.808 expedida en Bogotá”. 

 

Su desacato dará lugar a las sanciones previstas en el artículo 44, numeral 3, del CGP, en 
concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
3. REQUERIR a la parte demandante, a través de su apoderado judicial, para que en el 
término de diez (10) días, contado a partir del día siguiente de la notificación de esta 
providencia, acredite el envío de los anexos solicitados por la Junta Regional de Calificación 
de Bogotá y Cundinamarca en el Oficio No. VP-1488 del 12 de agosto de 2022, so pena de 
tener por desistida la prueba pericial decretada mediante auto interlocutorio No. 613 del 15 
de julio de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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